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celarlo coloca a su Plan en difrcll posisión 
de competencia con el producto importado 
y con el objeto de estimular en debida for· 
ma a la Industria Nacional el Poder Ejecutl· 
vo estima que es conveniente la eliminación 
de ese arancel aduanero para las importado· 
que realicen; 

Decreta: 
Arto. 1.-Pnra las Importaciones de alam· 

bre liso que efectúe la clndustria Nacional 
de Clavos y Alambre de Púas (INCA)> que 
sea usado exclusivamente en la manufactura 
de alambre de púas y clavos redúcense los 
aforos aduaneros establecidos en el Código 
i\rancelarlo vig~nte, de la manera siguiente: 

681-12-00-1 Alambreliso 
de 2 milfme-
troso másde 

Libre Libre 

Remate•. • • • • • • • 
Tltuloa Supletorio• • • • • 
Terrenoe Munlclpalee • • • 
Decl1ratorl11 de Heredero• • 576 681-12-00-2 

diámetro 
Alambre liso 
de21/2 mili· 

PODER EJECUTIVO 

Minl1terla de Economla 

Redúcense Aranceles Aduaneros a la 
''Industria Nacional de clavos y 

alambre de púas (INCA)" 

DECReTO No. 57 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confieren los 
Artos. 10 inciso f) y 12 inciso 5) de la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrlal, -. 

Considerando: 

1 
Que por Decreto de siete de junio la fá· 

brlca clndustria Nacional de Clavos y Alam· 
bre de Púas (INCA)', disfruta de un arancel 
aduanero especial para sus importaciones de 
alambre liso de 2 milimetros y de menos de 
ese diámetro, que se fiió: Libre el especifico 
y 1 °lo ad· Valor~m; 

11 

Que los dueftos de la citada industria se· 
ftores Salvador y Emilio Bandes Wauy han 
mostrado que el pa¡o de ese Impuesto aran 

• 

metro de dii­
metro pero 
que no lle­
gue 2 milf· 
metros libre Libre 

Arto. 2.-EI presente Decreto deberá' pu· 
bllcarse en cla Gaceta>, Oiario Oficial y 
prlncipiar4 a regir desde la fecha de su pu­
blicación y el Poder Ejecutivo se reservari 
el derecho de , derogarlo o modificarlo en 
cualquier momento que cambien las circuns· 
tancias apuntadas. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintiseis días del mes de fe· 
brero de mil novecientos sesenta y dos.­
LUIS A. SOMOZA D.-EI Viceministro de 
Estado en el Despacho de Economla, Gus· 
tavo A. Guerrero. 

Mlnl1t1rla del Traba)o 

Se aprueba en todas sus partes la 
Escritura Constitutiva y Estatutos 
de la Cooperativa de 'fransportes 

Urbanos " 2 7 d e- M a y o" 

(Continúa) 
a) Apertura. b) Demostrar que la convoca· 
torla llenó los requisitos de estos Estatutos. 
c) Pasar lista y determinación del quórum. 
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d) Lectura y aprobación del Acta anterior. del trabajo cada vez que ésta lo pidiere. n) 
e) Informe del Presidente sobre las aclivida· Enjuiciar ante la Asamblea Oeneral a miem· 
des y situación económica de la Cooperati· bros que violaren los estatutos, pusieren en 
va y mantenimiento. f) Informe de la jun· peligro el buen nombre o existencia de la 
ta de Vigilancia sobre el balance, lnven· Cooperativa. ft) A convocar oportuna y !e­
tario e informe anual. g) Otros informes ~i galmente, y presidir las sesiones de la Asam­
los hubieren. h) Discusión de acuerdo y blea General. ' o) Reunirse ordinariamente 
asuntos pendientes. i) Discusión de asuntes una vez por la semana en el local, dfa y ho· 
nuevos. j) Elección de directivos y clausura. ra seftalado y extraordinariamente cuando 
Art. 18.-Toda votación será secreta a me- el Presidente o dos de su~ miembros la con· 
nos que la Asamblea acuerde otros proce-, vocaren para tal fin, con dos dlas de antici· 
dimientos. Art. 19.-De la Validez de las pación. p) Las resoluciones de la junta se 
ResolucioMs. Para que una resolución ten· tomarán por mayorfa de votos y deben de 
ga validez se requieren: a) Que la Asamblta constar en el Acta de la sesión respectiva. 
haya sido convocada en la forma ordenada. q) Y en general la dirección superior y ad· 
b) Que háya concurrido el número de miem· ministrativa de mantenimiento de la Unea de 
bros activos estipulado. e) Que la resolu· autobuses denominada c27 de Mayo. Eltc· 
ción haya sido tomada con el número de ciones. Art. 23.-La junta Directiva y Junta 
votos requeridos. d) Que consten en et Ac· de Vigilancia, serán electas en Asamblea 
ta de la respectiva sesión, firmada al menos Oenerat, para un periodo de un ano contan­
por et Presidente y el Secretario con expre- do a partir de ta fecha. Art. 24. - Para ser 
sión del nombre y apellidos de cada uno de miembro directivo se requiere: ser miembro 
los miembros asistentes de lo tratado y de activo de la Cooperativa, mayor de edad, 
lo resuelto, explicando el número de votes nicaragüense, saber leer y escribir, sin suel· 
que se produjeron en cada sentido. Art. 20. do, ni gastos ordinarios, solamente viáticos 
A las sesiones podrán asistir un delegado de comprobados y autorizada la misión por la 
la Inspección General del Trabajo, con el junta Directiva y de Vigilancia. Art. 25.­
objeto de vigilar que el quorum se constitu· Los miembros de la junta, Uirectiva serán 
ya y las resoluciones se obtengan en la for· electos por el periodo de un ano, pero si la 
ma exigida según el caso. junta Directiva. Asamblea cree conveniente por sus méritos, 
Art. 21.-La junta Directiva estará integrada actividades y satisfacción de su trabajo, pue· 
asi: a) Presidente. b) Vice Presidente. e) den elegirlos en su totalidad o parte de elltij, 
Secretario. d) Tesorero. e) Fiscal. Art. 22. i\rt. 26.-Se nombrará un Comité de Elec· 
Atribuciones de la /unta Directiva. a) for- ciones compuesto de tres miembros activos, 
mular y someter a reforma los estatutos a Ja quienes solicitarán candidatos a ser miem· 
Asamblea General. b) Aprobar los regla- bros de la junta. Una vez presentados los 
mentos de trabajo de lo'> autobuses de su escrutadores llevarán la cuenta de los votos 
competencia. e) Controlar, disponer de los directos y anunciarán el resultado de la vo­
bienes, discutir, aprobar o reformar los pro- tación dando fe de ello. Art. 27.-Las elec· 
yectos que presente el Presidente de ta Coo· ciones se harán en el orden siguiente: lo.­
perativa y el fiscal, d) Controlar, disponer Miembros de la Junta Directiva. 2o. --Miem· 
de los bienes, discutir, aprobar o reformar bros de la junta de Vigilancia. Organizán· 
los proyectos que presente el Presidente del dose de la siguiente manera: Presidente, 
mantenimiento y administración de trabajo Vice-Presidente, Secretario, Tesorero, Fiscal. 
de los autobuses de las vfas. e) Dictar su Art. 28.-Cada socio activo y pers~nal ten· 
propio reglamento. f) Resolver los conflic- drá dere,cho a un s~lo voto cualquiera que 
tos que susciten entre los diferentes orga- sea el numero de acc1on_es que posea y estar 
nísmos. g) Aplicar las sanciones que esta- al dfa con sus obllgac1ones. Art. 29.-En 
blezcan los estatutos y acuerdos de la juAta e! curso de los diez d(as sig~ient~s a la elec· 
Directivll a todos los miembros de la vla en ctón Jos nombres de los d1rect1vos electos 
que se trabaja, por el incumplimiento de las deberán enviarse al Ministerio del Trabajo y 
obligaciones. h) Conocer de todo lo relati· a las oficinas de Tránsito en la forma que se 
vo a matricula, inscripción y a Ja reglamen disponga. Art. 30.-Todo miembro direc· 
tación de tránsito de los autobuses que cir· tivo que faltare a las sesiones será sanciona­
culan en ta vfa. i) Nombrar al personal ad· do con la multa de ci 5.oo a la primera vez; 
ministrativo, de mantenimiento de los auto· <i 10.oo a la segunda consecutiva; y a la 
buses de las v(as. j) Pronunciarse sobre la tercera consecutiva será declarade> vacante. 
admisión de nuevos socios. k) Determinar Caprtuto V. Atribuciones de los Directivos. 
la cuantla de la fianza que deben rendir las Del Presidente. Art. 31. - El Presidente es 
personas que manejen fondos. 1) Reviur y el representante legal de ta Cooperativa, pre· 
verificar el informe mensual de ingresos y side la junta Directiva, i la Asamblea Oene· 
egresos de la Cooperativa y mantenimiento. ral y es ejecutor de sus resoluciones junto 
m) Manejar y conservar cuidado"mente to· con et Fiscal. Art. 32. - Son atribuciones 
dos los _libros, mostrarlos a las autoridades del Presidente: a) Dirigir la marcha regular 
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de Ja Cooperativa y regular el trabajo de au- cia estará formado por tres miembros acti· 
tobuses de la actual vfa, que comienza en la vos electos por la Asamblea General con 
terminal del Barrio •Rfo Sol• a la terminal los mismos requisitos y formalidades esta· 
del Rastro Modelo, y las pandas intermedias, blecidas por la junta Directiva por el térmi· 
todo de acuerdo con el jefe de Tránsito. b) no de un ano. Art. 38.-No pueden ser 
Nombrar el personal administrativo del man miembros del Comité de Vigilancia, los que 
tenimiento regular del Tránsito de autobuses están ligados con vfnculos de parentesco ci· 
de la vfa en cooperación con el Fiscal. c) El vil dentro del cuarto grado de consangulnl· 
cuidado de los fondos autorizando los gas- dad y segundo de afinidad con cualquier 
tos que correspondan, autorizando órdenes miembro de la junta Directiva. Atribucio· 
de pago en cheques, de acuerdo con la au rzes del Comité de Vigilancia. Art. 39.-Son 
torización de la junta Directiva. d) El úni· atribuciones del Comité de Vigilancia: a) 
co que puede dar declaraciones en nombre Emitir dictamen en todos los casos en que la 
de la Cooperativa o el fiscal en su caso. e) i\samblea tuviere que aprobar o improbar 
Otorgar poderes especiales previo acuerdo el proceder de alguien a una rendición de 
de la junta Directiva a favor del Fiscal o de cuentas, o en los casos de acusaciones a 
cualquier otro miembro de la Cooperativa miembros de la Junta Directiva o a la Coope­
para representar a la entidad. f) Estudiar rativa. b) Examinar y hacer que se exami· 
periódicamente la Finanza de la cooptrativa nen los negocios de la Cooperativa por lo 
y mantenimiento con bases en los libros de menos dos veces al ano, incluyendo dicho 
contabilidad. Del Vice Presidente. Art. 33. examen una intervención de cuentas y una 
Son atribuciones del Vice·Presidenfl": a) Co· inspección de los valores, el efectivo, las 
laborar activamente con la junta Directiva. cuentas y los préstamos de _la Cooperativa. 
b) Ejercer en cualquier caso de ausencia c) Rendir a la Asamblea Oeneral un Informe 
temporal o total las funciones del Presiden· sobre las actividades de cada ano. d) Cer· 
te o cuando éste tenga interés en los deba· ciorarse de que todas las disposiciones de la 
tes, de Asambleas o reuniones de la junta )unta Directiva están de acuerdo con las dis· 
Directiva. Art. 34. - Son atribuciones del posiciones de la Ley de estos Estatutos. e) 
Secretario: a) Llevar los libros de Registro Denunciar a la Asamblea Oeneral las infrac­
de los Socios, de Actas y de Acuerdos de ciones de los Estatutos, reglamentos y acuer· 
la Asamblea General y de la junta Directiva. dos de la cooperativa. f) Vigilar las cuentas 
b) Atender la correspondencia y cuidar y de Ingresos y egresos, sus comprobantes de 
responder del archivo. c) Autorizar las actas la Cooperativa. g) Reunirse con los miem· 
y certificaciones. d) Enviar cada ano a la bros de la junta Directiva semanariamente y 
Oficina del Trabajo nómina completa de los exponer las deficiencias encontradas durante 
socios y un estado de cuenta general de la e5e lapso de tiempo. Art. 40.-Cuando el 
Cooperativa. Del Tesorero. Art. 35.-Son Comité de Vigilancia o la directiva tuviere 
atribuciones del Tesorero: a) Percibir la motivos fundados para eno, por unanimidad 
cuota de la cooperativa y mantenimiento, de votos podrá suspender en sus funciones 
depositando todo lo colectado en una insti pero no destituir a cualquiera de los miem· 
lución bancaria diariamente, rindiendo lnfor bros de la junta Directiva, Comité de Vigi· 
me semanal a la junta Directiva. b) Llevat' lancia, dando cuenta a una Asamblea Gene· 
el libro de cuenta de los in¡resos y egresos ral Extraordinaria que convocará dentro de 
de la cooperativa y mantenimiento, y de los 10 dias posteriores a la suspensión. La 
ahorro con los comprobantes autorizados Asamblea podrá decretar la destitución o re· 
c) Presentar con regularidad a la junta Di· vocar la resolución previa audiencia del sus­
rectiva informe de los Estados de cuenta se penso a quien se le notificará por escrito los 
manariamente. d) Presentar rendi_ción anual cargos, con diez dfas de anticipación para 
de cuentas de la Cooperativa y manteni que pueda preparar sus pruebas y defensa. 
miento a la Asamblea General. e) Llevar el Art. 41.-A fin de que la marcha administra· 
libro de Registro de Socios, acciones y de tiva de la Cooperativa y mantenimiento de 
ahorro. f) Verificar los pagos solamente en las lfneas de autobuses no sufran menosca­
cheques. Del Fiscal. Art. 36. - Son atri bo se establecerán los funcionarios necesa· 
buciones del Fiscal: a) Impugnar cualquier rios, de acuerdo con el Comite de Vigilan­
rendición de cuentas que a su juicio no esté Cia. Capítul/J VI. Capital. Art. 42.-EI pa· 
correcta, ni fue ordenada legalmente. b) Re· trimonio de la Cooperativa estará constituf · 
presentar a la Cooperativa con las mismas do por los bienes y recursos que a continua· 
facultades del Presidente de la junta Directi· ción se enumeran: to.-Los bienes que for· 
va. c) Autorizar órdenes de pago, cheques man actualmente su patrimonio. 2o.-Los 
con el Presidente y el Tesorero de la Junta bienes muebles que actualmente se tienen. 
Directiva. d) Estudiar, criticar, las finanzas 3o.-Las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de la Cooperativa, examinando periódica· de la Cooperativa y de mantenimiento, se· 
mente sus libros de contabilidad. Comité de gún lo disponga el presupuesto general. 
Vigilancia. Art. 37.-EI Comité de Vigilan- 4o.-los demás bienes que haya adquirido 
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o adquiera de conformidad con la Ley. Dts· 
tino dtl Patrimonio. Art. 43. - Los recursos 
económicos de Ja Cooperativa y manteni· 
miento estarán exclusivamente al servicio 
Inmediato de la misión que a esta correspon· 
de. La Cooperativa no podrá disponer de 
su patrimonio sino para realización de sus 
propios fines. Clases de Contribuciones. Art. 
44. -El valor nominal de la acción es de 
~ 100.oo. Art. 45. - La cantidad máxima 
de acciones que un socio puede poseer se 
estipulará por resolución de la junta Directl· 
va, pero Ja cantidad mf nima para ser socio 
será de una acción. Aft. 46.-Cuota men· 
sual de socio activo de (J 5.oo. Cuota dia· 
ria de mantenimiento y administración de 
~ 6.oo. Cuota de ahorro diaria de <i 5.oo. 
Cuota de Ingresos * 50.oo. Art. 47.-Co· 
mo certificado de su participación en el ca· 
pltal, a cada socio se dará uno o más bonos 
o accionas de (J 100.oo. Estos serán lito· 
grafiados o impresos y estarán firmados por 
el Presidente, Tesorero y el Presidente de la 
junta de Vigilancia en representación de la 
Cooperativa, contendrá el nombre y domi· 
cilio del titular, estarán numerados, registra· 
dos, que como comprobante existirá en el 
libro de registro de la Cooperativa en la Ofi· 
clna Central. Distribución de los Ingresos 
y Fondo de Reserva. Art. 48.-En el mes de 
Agosto de cada ano la Junta Directiva orde· 
nará que se practique Inventario y balance 
general de los Ingresos obtenidos por la 
Cooperativa durante el ano fiscal. Se paga· 
rán en el orden slóuiente: to. - Salario de 
los empleados. 2o.-lmpuestos, 3o.-Pri· 
mas de seguros, arrendamientos. 4o. - Inte­
reses de la Cooperativa según fueren ven· 
ciendo. 5o.-Los cargos que se hagan por 
depreciación y reposición de los materiales, 
maquinarias, equipos y edificios serán com· 
putados a base de tipos que se establezcan 
siguiendo las normas de la junta Directiva. 
Art. 49.-EI remanente, se destinará, según 
lo acuerde la Asamblea General; ya sea para 
distribuirlos a los Socios activos en propor· 
ción a los créditos y compra de cada socio 
con la Cooperativa o bien para aume!ltar el 
fondo de reserva de hl Cooperativa o m~jo 
rar los servicios sociales. Capitulo VII. 
Préstamos de la Cooperativa. Art. 50 . ..,-La 
Cooperativa concederá créditos hasta por la 
suma de ~ 2,000.oo (Doe Mil Córdobas), 
en caso de necesidad comprobada ante la 
junta Directiva y el Visto Bueno del Presl· 
dente del Comité de Vigilancia, siempre que 
llene los requisitos siguientes el socio activo: 
to.-Presentar una solicitud por escrito, ex· 
poniendo el motivo del crédito, la urgencia 
del mismo al Presidente de la Junta Direcli· 
va. 2o.-EI plazo no será mayor de un ano. 
3o.-No se podrá conceder nuevo crédito 
sin cancelación del anterior. 4o.-Solamen· 
te se admitirán en garantfa en Prenda lndus· 

trial (el Bus con su re!tpectiva vfa Inscrita le· 
galmente en la Cooperativa) o bien un fiador 
que tenga Bienes Rafees. 5o.-Estar al dfa 
con su cuota de socio activo y las de ahorro. 

(Continuard) 

Mlnl1t1rlo de Economla 

VENTA DE PATENTE 

N9 28608-8/U N9 384711-t 7.00 
farbeafabr1ken 81yer A.O., de Leverkasen, Ale­

mania, por mi medio, ofrece en venta o tran11cclón 
101 derecho• adqulrtdo1 ea Nicaragua 1obre 1u Pa­
tente de Invención número 710 del 9 de Marzo de 
19li0 1obre: 

Medios reguladores del crecimiento 
de plantas 

101 que no se han abandonado, 111 como 101 produc· 
toa elaboradom por medio de loa ml1mo1. 

Managua, D.N., nueve de Marzo de mil noveclen• 
toa 1e1enta y do1.-(f) Samuel Ourdlán. 

2 2 

MARCAS DE F A8RICA 

Np 28365-8/U N9 358090-CJ 18.80 
fabrique D'Horlogerle Cb1., Tl11ot et Fila S. A., 

de la ciudad de Le Locle, Suiza, mediante apodera­
do, 1ollclta regl1tro etta Marca de Fábrica y Comer· 
clo: 

TISSOT 
para: lnalrumentos horolcSglco1 y parles de 101 

ml1mo1, Cl11e 30, (Relojes). 
Oyenee opo1lclonea t~rmlno legal. 
Minieterlo de Economfa.-Managua, D.N., treinta 

de Noviembre de mil noveclento1 sesenta y uno.­
Jullin 8end11la S., Comlalonado de Patentea de NI· 
cara¡ua. 

33 

N9 28368-B/U N9 358090-t 10 00 
L1keelde L1tboratoril'1, lnc., de la ciudad de Mll­

waukee, E1t1do de Wi1con1ln, E1t•do1 Unido• de 
América, mediante apoderado, 1ollclta regiatro eata 
muca de fábrica y comercio: 

para: Una preparac16n farmacéutica para el tra­
tamiento de desórde.nea de la piel, Clue 9, (Produc· 
tos medicina les y farm1 céutico1). 

Oyen1e opo1lclone1 t~rmino legal. 
Minl1terlo de Ecouomra.-Mauagua, D. N, dlecl· 

nueve de Diciembre de mil novec1rnto1 reaenta y 
uao.-J. 8endalla S., Comltlonado de Patentea de 
Nlcara¡ua. 

3 3 
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N9 28362-8/U N9 358090-cf 24.60 
Craz Lorena, Exportación-Importación, Sociedad 

Anónima, de la ciudad de Managua, Nicaragua, me· 
dlante apoderado, solicita regl1tro uta Marca de 
F'brlca y Comerció: 

para: Café y producto1 del café, Cl11e 49, (All­
mento1 y 1u1 ingrediente•). 

Oyente opo1iclone1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economra.-Managua, D.N., cuatro 

de f:aero de mll noveclento11e1enta y do1.-Jullb 
Bendafla S., Coml1ionado de Pateatca de Nlc1ragua. 

3 3 

N9 28364-8/U N9 358090-CS 29.lO 
Cruz Lorena, Exportación-Importación, Socled11 

A'16nlma, de cate domlcili.:>, mediante apoderado, 
101fclta regl1tro cata marca de fábrica y comercio: 

para: Café y producto• del café, Clue 49, ( .\li­
men tos y 1u1 ingrediente1). 

Oyense opo1iclone1 término legal. · 
Mini1terlo de Economra.-M1n1gu1, D.N., cuatro 

de Enero de mil noveclento11caenta y do1.-J. Ben· 
dafta S., Coml1lonado de Patentca de Nicaragua. 

~ ] 3 

N9 28366-8/U N9 358090-4 19.os· 
Hltachl Llmited, de la ciudad de Tokyo, Japón, 

N9 28363-8/U Nó 358090-4 29.10 mediante apoderado, 1ollclla reglltro uta Marca de 
Cruz Lorena, Exportación-Importación, Sociedad fibrlca y Comercio: 

Anónima, de este domicilio, mediante apoderada, 
1ollclta regl1tro esta marca de f4brlca y comercio: 

para: Clfé y producto• del café, Cla.e 49, (All­
mento1 y 1u1 insr•edientes). 

Oyen1e opo1lclonca término legal. 
Mini1terio de Economh.-Managua, D.N., cultro 

de Enero de mil noveclento1 ae.enta y do1.-J. Ben• 
dafta S., Coml1lon1do de Patentu de N le aragua. 

3 3 

para: Todo• 101 producto• comprendido• en la 
Clue 24, ( .\p1r1to1, máquinaa y accesoriot eléctrl­
co1); part!cularmente Incluyendo motores eléctricoa, 
gener1dores eléctrlco1. 1parato1 de control para mo­
toret eléctricos y genendore1 etc .• Clue 26, ( :uchi­
llHfa, máquln11 o ap~ato1, herramientas y 1u1 par­
te•), putlcularmente lñcluyendo transportadores de 
mercaderfa, elevadores, eacalern de movimiento, 
maquinaria de minerla, rtc, y Clase 29, ( i\parato1 
clrntrflco1 y de medición), particularmente Inclu­
yendo metro1 o medldorct eléctrico1 y magnéticos, 
tale1 como medldore1 de amperfn1, voltlmetro1, va­
Umetro1, medidore1 de vat101 para horas, y todos 
101 demá1 productos que en cada clue aparecen 
de1crito1 y detalhdamentl'! enumerado• en la 1olici· 
tud extractada en este avlao. 

Oyente opo1lclonea término legal. 
Mlnlaterto de Economr.-.-Man1gua, O. N., cuatro 

de Diciembre de mil noveclento1 1e1enta y uno.­
jullán Bead11la S., Coml1lona'10 de Patente• de NI· 
caragua. 

3 3 

' • i 
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N9 28367-8/U N9 358090-CJ 14.70 
Hltachl l.imited, de la ciudad de Tokyo, Japón, 

mediante apoderado, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

HITACHI 
para: Todos los producto• comprendido• en la 

Clase 24, (Aparato•, máquinH y acceaorlo1 eléctri­
cos), particularmente incluyendo motores eléctricos, 
generadores eléctricos, aparatos de control para mo· 
tore1 eléctricos y generadores etc., Clase 26, (Cuchi· 
llerfa, mliquln11 o aparatos, herramientas y 1u1 par­
tes), particularmente Incluyendo tran1portadore1 de 
mercaderfa, elevadores, escaleras de movimiento, 
maquinaria de minerfa, etc., y Cl11e 29, (Aparatos 
clentlficos y de medición), partlcularmrnte Inclu­
yendo metros o medldoru eléctrico• y magnéticos, 
t1les como medidorea de amperios, voltrmetros, va­
Umetroa, medidores de vatios pua horas, y todo1 
los demás producto• que en cada clase aparecf'n 
descritos y detalladamente enumerados en la solicl· 
tud exln:ctada en este aviso. 

Oyen1e opoalclonea término legal. 
Minl1terlo de l!conomra.-Managua, D.N., cuatro 

de Diciembre de mil noveclenlo1 eeeenta y uno.­
Jullán Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nl­
caragu1.' 

3 3 

N9 23369-8/U N9 358090-CS 12.50 
Hltachl Limited,. de la ciudad de Tokyo, japón, 

medi1nte apoderado, 1ollclta regiltro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Piezas fundidas y forjadu en general, mb 
en particular accesorio• para tuberra de hierro fun· 
dldo maleable (tales como tées, codos, curvatur11 y 
válvulas, etc.), caden11 de hierro fundido maleable, 
artrculos de hierro fundido maleable y de 1cero for. 
jado, Cla~e 17, (Metales y piez11 metálicas vacladaa 
v forjadas). 

Oyen&« opo1iciones término leial. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., diez y 

ocho di!! Diciembre de mil noveciento1 sesenta y 
uno.-Julián Bendafta S., Coml1ionado de Patente• 
de Nicaragua. 

33 

SECCION JUDICIAL 
RfMi\TES 

N9 286':13-8/U NQ 384703-CJ 8.85 
Once de la mai'lana, del dlecl1el1 de Muzo d~I 

corriente 11lo, 1ubastaráse local de eate Juzgad6, 
finca rú1tica situada en la Comarca de •Las J1gül­
tas, de este Departamento, dentro de siguientes lin· 
derJa; oriente y sur, finca de Fulgencio Meza; occi­
dente, finca de Arnoldo Domingo Solórzano y José 
ROdd¡zuez, y norte, terrenos de IUCCllón de c .. 1-
m'ro Moralu. 
Bu~ de la ejecución: Quince Mil Qulnlento1 

Córdobu. 

Actor: Orlando Zamora Val di vi a. 
Drmandado: Arturo José Solórzano Bermúdez. 
Dado en el Juzgado Primero de Distrito de lo Cl-

vll, a 111 nueve de la mai'lana, del veintiocho de fe· 
brero de mil noveclento1 eesenta y do1.-Carlo1 Ca· 
llej11 Moreira, Juez Primero de Distrito de lo Civil 
de Managua.-Ante mi: A. Delgadlllo P. 

3 3 

N9 28600-8/U NQ 358200-4 7.00 
Diez maftana diecisei1 Marzo corriente, local juz­

gado Trabajo venderanse martillo dos me111, ocho 
111ias hierro, trelntldos bolas billar jug1r pull, corti­
na tela, dos e1pejos cuarenta pulgad11 1 candela 
flourescente cua1'nla vatios. 

Ejecución: Lula Alberto Rodrfguez. 
Ejecutada: Rosa de Bendafta. 
Dado en el Juz~ado del Trabajo de la ciudad de 

M •nagua, a loa tres d(aa del mea de Marzo de mll 
noveclento1 eesenta y dos.-Oonzalo Ocón Vela, 
juez Unico del Trabajo. 3 3 

N9 28606-8/U NQ 384707-CJ 6.80 
Once m1ñana d!ecl1el1 Marzo corriente afto, re­

mataráse finca urbana situada San Marcos, Depar­
ta'11ento Carazo, lindante: oriente, Marra Beteta; 
norte, sur y poniente, calle pública 

811e: Veintisiete Mil Córdoba1. 
Ejecución seguida: Doctor Rodolfo Correa La­

cayo contra sucesión Dr. José Heliodoro Robleto, 
representada Pastora de jarquf~ y Mlrlam Roblelo 
de lr1chitz. 

Dado Juzgado Civil 
Marzo mil novecientos 
Robleto, Secretarlo. 

Distrlto.-M11aya, uno de 
ae11entldo1. - Juan Romtn 

33 

N9 28617-B/U N9 384726-· 11.60 
Cuatro de la tarde del veintldo1 del corriente mea 

1ubutaráae mejor postor en eate juzgado, 1exta par­
te indlvi11 perteneciente aeftora Rosa Medal Saravla 
de Silva en la propiedad urbana 1ltuada Cantón de 
Candelaria esta ciudad, entre ttrcera avenida y ter­
cera calle noreste compueata de un solar esquinado 
que mide treinta y do1 var11 de frente a la calle 
mu o meno1 por catorce varu de fondo sobre la 
avenid1, conteniendo una casa en forma de cañón, 
con 1u corre1pondlente corredor de diecisiete var11 
de largo por 1u ancho corre1pondiente, paredea de 
taquezal, benchld11 de piedras, cal y arena, teju de 
barro, pi10 de ladrillos de cemento ma<i quince var11 
de medlagua en la tercera calle noreste, todo bajo 
esto1 linderos: oriente, Teatro Margot; poniente, 
tercera avenida noreste en medio, predio Manuel 
Paiz; norte, Rafael Cuno Arell1no; y sur, tercera 
c1lle noreste en medio predio Sucesorea Perfecto 
Mora. Inscrita hijo No 5540, Tomo CVlll, folios 
1 i6 y siguientes, Aaiento 60. Sección Derecho• Rea­
les este DPparlamento. 

Ejecución: Rafael H. Gallardo a Rosa Medal Sa­
ravia de Silva. 

S. Martlnez R , Juez Segundo Civil del Dhrtrilo.-
josé Alej. Salin11 C, Srio. 3 3 

N9 28610--8/U N9 342773-CJ 10.16 
Once maftana veinte Marzo afto corriente, local 

e.te Juzgado, aubutaráre mejor po,tor finca rústica 
llamada •San franchco•, 1itu1da sitio cAlvlzú•, ju· 
rl1dicción Ciudad Darlo este Departamento, com­
puc1t1 do1 caballer{11 tierras, en el que hay un te­
rreno cercado como de ochenta m1nzan11 exten-
1lón, do1 potreros ncate guinea, este cercado con 
rro de Matagalpa; la quebrada Sapomapa; el camino 
que conduce a •San juanillo• y propiedades de Pa­
blo Altamlrano, Eugenio Suarez y Jaime C11tro, 
1lendo lindero• generales altio loa siguientes: orien· 
te, alllo de Santa RoaaHa; occidente, 11tlo1 E1pln1l y 
Tortuguero; norte, posesión cf.I Cacao• y 111 que­
bratlH Chocoylto y Sapomapa; y 1ur, 1!tlo San lg· 
nacio, San Antonio y cEI E1plnah. 

Ejecuta Berta Valle a André1 P11torL 

.. ___ :-- -· 
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Base remate: Trelnllalete mil do1clento1 c6rdobu. 
Oyense po1tura1 le¡ales. 
Dado juzgado Civil Oldrito.-Matagalpa, veinti­

ocho Febrero mil noveciento1 1caenta y dos.-S. 
Delgado M.-jullo C. Mendou, Srio. 

Ea conforme.-M1ta¡alp•, veintiocho Febrero mil 
aoveclento11e1catldó1.-Jullo C. Meadoza. Srlo. 

3 3 

N9 28613-8/U N9 384716-4 7.20 
Once maftana veinte corriente mea local elte Jnz· 

aado 1ub11taráae finca urbana ubicada cant6n mer­
cado Undante: oriente, el mercado calle en medio¡ 
poniente, 1ncuorca de Juan Bermúdez; norte, pre­
dio de Luz Silva; y 1ur, 1uceaores de Salvador Men-
dleta, calle en medio. ' 

Avalúo: 1etenta mil córdobu. 
Ejecuta: Margarita Outiérrez Tardencllla a Alfon • 

10 óutiérrez y Carmen López de Outlérrez. 
Dado juzgado de Dl1trlto Clvil.-Dirlamba, tru 

Marzo mil noveclento1 ae1enta y do1.-Pedro J. 
Pérez.-lvin Villa, Srlo. 3 3 

N9 28620-8/U N9 384729-4 20.30 
Once maftana diez y siete corriente local cate des­

pacho remataráte mejor po1tor c11a ciudad Oiriam· 
ba, con1trucclón moderna, de piedra, techo tej11 de 
barro, ladri1101 cemento con dependencia, apoten-

\ to, cocina, comedor, 11la, excu91do treinta var11 de 
oriente a poniente, por 1iete var11 diez pulgad11 de 
norte a 1ur; limitado: oriente, ealle; poniente, jullain 
Bend1i\a y Marcial S1ndlno; norte,' Ro1a Oonzáln; 
y 1ur, Cándida Dávila ln1crlta en tomo 177, folio 
100, asiento 1, finca No. 3385 cate Regi1tro Público. 
Predio rústico en balneario la 8oqulta de dleci1iete 
varu frente por veinte fondo, cori una ca1a techo 
de teju de barro, forrada en tabl11, de tre1 ptezu 
llmihd1: oriente, Ana Arburola, calle en medio¡ po­
niente, Salvador Hamo•¡ norte, e.tero La Boquita; 
1ur, heredero• Paulino Ouliérrez inscrito folio 161, 
tomo 174, No. 2244; y otro predio en el mi1mo bal• 
ne ario la Boqulta jurisdicción ciudad Dlriamba con· 
1i1tenle en una c11a de trece varH treinta pulgadu 
de largo, de oriente a poniente y catorce var11 cua­
tro pulgad11 en el rumbo norte de oriente a ponien­
te, limit1do: oriente, Víctor L6pn; poniente, Juan 
Ramo1 OrUz; norte, rlo la Boqulta; y eur, calle; Ins­
crito tomo 179, follo 15, 11lento 2, finca No. 524, en 
Libro de Propiedad Registro Público de eate !lepar~ 
tamento. A1f mi1mo remataráte en la ml1ma au­
diencia y hora en venta al martillo 1lgulente1 mu~­
bles: una slnfonola maru •Wullzzearo, modelo2104, 
Serle número 291-176; lo mismo que do1 refrigera­
doras, una marca General Electrk, ocho pica de alto 
en buen estado de funcionamiento; otra marca 
cFreeizer•, de liete pies, y en buen estado¡ cuatro 
vitrinas grandes; cuatro vitrlnu grandea de vidrio, 
de trca vara• de ancho por do.>1 varu y media cada 
una¡ ocho quintales de azúcar marca cMontellmar•; 
ocho zapatonu¡ veinte parca de zapatos ordlnarlo1; 
dieciocho quintales de arroz¡ do1 faneg11 de frljolet; 
do1 lat11 de manteca; 1el1 latu de aceite coron1¡ 
una caja de Santa Cecilia; una caja de ron Campa­
na¡ dos fardos de harina; un radio General Electrlc 
de doce band11 y doce tubos; una romina de plata­
forma grande: do1 quintales de papu; un quintal de 
queso; veinte bolua de confltu¡ veinte fajas; cuatro 
quintales de café corriente y cuatro porrH grandea. 

B11e para 1ubuta inmueble Cuarenta y 1lete mil 
córdob11, y 101 muebl'8 al martillo en ejecución 
Margarita 8altod1no 8alverde contra Alfon10 Ou­
tiirrez Oigo y Carmen López de Oigo, reclamando 
111ma de córdobas. 

Olgán1e posturH. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Jinotepe, eel• Marzo mil 

noveclento1 1e1entldo1. -f. Campo• T.-LeónldH 
Siachez, Srlo. 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 28307-8/U N9 330414-4 6.32 

Jo1é Antonio Ruiz y l.i11ndro Barrios, 1oliclt1n 
Tftulo Supletorio. lote de terreno de manzana y me· 
dia, 11tu1do e1ta ciudad, •Sitio Santa Cruz•, con e1-
to1 11 nderoa: hidro Rulz, oriente¡ poniente. camino¡ 
norte, camino¡ y 1ur, Alberto Ouadamuz. 

laterea1do1 opónganae. 
Dado Juzgado de lo Civil Dl1trilo.-Oranada, 

weintinueve Enero mil noveciento1 1e1enta y do1.-
l!dmundo. Matu1 M., Srlo. · 3 2 

N9 28308-8/U N9 337208-~ 4.68 · 
Méllda Mendoza García, 1ollcita Título Supletorio 

urbano, juri1dicclón Corinto, lindante: norte, Miguel 
Oómez¡ 1ur, Marco Antonio Oarda; este, Field1, ca­
lle medt1nte¡ y oelte, Julia Rivera. Opónganse . 

Juzgado Civil D11trlto, Chlnandega cuatro Enero 
mil noveclento1 aeaentldoa.-Lea Rlveralainez, Srlo. 

3 2 

N9 28301-8/U N9 307025-~ 6.28 
Adán jesú1 Ocampo, 1ollcila Tftulo Supletorio 

lote terreno propio do1 manzaou y nueve mil do1-
cient11 diez y ael1 varH cuadr1d111 comarca La 
Ceiba, e.ta jurl1dlccion, lindante: oriente, Félix 
Carvajal; poniente, lfnea férrea, •OreiH•i norte, 
fmigdlo Ocampo; 1ur, Mol1é1 Téllez. 

Interesado• opónganae. 
Juzgado Civil Di1trito.-León, veinticuatro Enero 

mil novecientos sesenlldo1.-j. R. Saborlo E., Srlo. 
3 2 

TERRENOS MU.~ICIPALES 
N9 28349-B/U N9 310329 - 1J 6.40 

Narciso Mejf1, denuncia trescientu hectáreH de 
terreno ejldal, 11110 El Barro; bajo eatos linderos; 
oriente, finca Pedro Outndo1¡ poniente, posesión 
de Olega rlo Orozco; norte. terrenos Nacionales y 
propiedad de Rodri¡o Salmerón; y 1ur, po1esión de 
Teodoro Pérez. 

Quien tenga derecho opóngue término legal 
Alcaldía Municipal -Acoyapa, Enero treintluno, 

mll novecientos 1caentido1.-Antonio Hernández D. 
-Vlrgillo Duarte A., Srlo. 3 2 

Np 28430-8/U N9 308163- Cf 6.84 
Pedro Báez jlménez, 10Udta arrendamiento diez 

manzanH terreno ejidal 1huado en Valle Unile ce­
la juri1dicclón, limitado: norte, propiedad Benjamln 
Válquez¡ aur, c1mino Unile á Santa Rosa áe por 
medio¡ oriente, propled1d Cario• Modeato Oómez y 
oeete propled1de1 jo1é Braullo Báez Vásquez y Ci­
priano Martfnez 

El que se considere con derecho, opóngue tér­
mino ley. 

Alcaldfa Municip1l.-Somoto, eeis de Febrero mil 
noxeciento1 ae1entido1.-Edmundo fiallo1 P., Al­
calde Municipal.-Juan A. Aguilera. Srio 3 2 

N9 28459-B/U-N9 358123- CJ 6.60 
Ouillermina Torrez Urb1na, 1oliclta donación 10-

lar Municipal banda sur-occidental cata ciudad, lln· 
dero1 1iguien~e1: oriente, solar de Jacinta Solano; 
occidente, 1olar de Rogelia de Urbina¡ norte, solar 
de ju1n Perez, calle lnterpue1ta y 1ur, terreno de 
Martln Sotelo. 

Intervino Sindico Municipal: 
Oposicionee, término le¡al. 
Alcaldfa Municipal.-C1mo1pa, ocho Febrero mil 

noveciento1 1eeentidó1.-M A. Mejfa, Alcalde Mu-
ni clpal.- Pedro J. Báez J., Secretarlo. 3 2 

N9 28462-8/U N9 341004-IJ 7.20 
Oraciela Soza, aollclta ae le done, 1olar Mu'llcl­

pal, e1lá 11tuado barrio. •La Chlng11to11 ., lo posee 
hace mb cinco afto1, tiene c111 habitación de mejo· 
rH¡ mide veinticinco varH trente por cuarenta va­
r11 fondo, llnd1: oriente, Fldella florea; occidente 
jeaú1 Valdlvla; Norte, jc1ú1 Rulz¡ 1ur, Toriblo Cea.: 
teno, calle enmedlo. 
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Quien 1c crea con derecho, opóngase termino ley 
Dado Alcaldla Munlclpal.-Cludad Darfo, dieci­

nueve Diciembre mil novecientos 1caentluuo.-Lui1 
Bermlldcz A.-faustlno ValleJ01, Srlo. 

E1 conformc.-fauatino Vallejo•, Secretarlo, 
3 2 

Np 28461-B/U-N9 341005-IJ 7.00 
Jo1~ Ramón Ardón M., 1oliclta dónuele 1olu 

Municipal valdío, 1ituado barrio cLa Chlng11to1u 
mide ocho varu largo, por veintiocho varH ancho, 
linda: or·entc, francisco Benavlde 81l1m1ced11; 
occidente, quebrada La Chlng11to11, e1mlno enme­
dio; norte, ValenUn Tavarrete, Molinares o Agui­
na111; 1ur, mlamo 8alamaceda cata ciudad. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmlno ley. 
D•do Alcaldía Munlclpal.-Clu'dad Dado, cator­

ce Diciembre mil novcclento1 scaentluno.-Lul1 8er 
múdez A.-fauatlno Vallrjo1, Srto. 

fe conforme.-fau1tlno Vallejo1, Secretarlo. 
32 

N9 28479-8/U N9 289415-CS 7.84 
La 1rllora Ermellnda Rodrf1tuez E1plao11 1ollcl­

ta donación un 1olu en cata Villa mide diez varu 
frente por treinta de fondo, lindante: oriente, calle 
en medio cua de Juana V1llarrcln1; occidente y nor· 
te, solar y cata de Salom~ Montalván y 1ur, cau y 
1olar de José León Calero, 1e hace 11ber para el 
que se quiera oponer lo baga ca t~rmino legal. 

Dado en Alcaldí• Munlc•pal.-Condcga, febrero 
do1, de mil noveclcnto1 1e1enta y do1,-Migucl An­
gel Olivas M.-Aura Dolorea de Montoya, Secreta­
ria Esp. 

E1 conforme.-Aura Dolorca de Montoya, Srta. 
E1p. 3 2 . 

N9 28478-8/U N9 289'14-IJ 8.28 
El acftor Rubén Jirón Davlla solicita donación un 

solar Municipal en uta Villa, mide de oriente a oc­
cidente treinta varH por treinta y trca de 1ur a nor· 
te con cato1 lindero1: oriente, cHa de Juaa Cute­
llón calle enmedio; occidente, solar vacante; norte, 
1olar y cHa de Adán Centeno calle comedlo y 1ur 
casa y aolar de Jo1efa Rodríguez. 1 

Se hace saber a quien 1e crea con derecho para 
que IC oponga al quiere. 

Dado en la Alcaldla M_uniclpal.-Condega, Fe­
brero 1iele, de mil novecientos scaenta y do1·-Mi­
guel A. Olivas M.-Aura D. Montoya, Sria. E1p. 

Ea conforme:-Mlgucl A. Oliva• M., 3 2 

N9 28511-8/U N9 164749-CJ 7.00 
Paulina Urbina, 1ollcita donación aolar Munici­

pal baldio, 1ituado al oorte de cite pueblo, mide 
veinte varu frente a la calle, por treinta varu fon­
do, limitado: oriente, con calle real; poniente y 1ur, 
1olar de faustina urbina; norte, propiedad de Pau­
llno Urbina, 
Quien pretenda derecho, opóngue en tfamino legal. 

Alcaldfa Muoiclpal.-San Lorenzo, nu~vc de fe­
brero de mil novccientoa ecaenta y do1.-Tomb R. 
flore1.-Magdaleno Bravo, Srio. 

E1 conforme:-M1gdaleno Bravo. 3 2 

Declaratorias de Herederos 

N9 28624-B/U N9 369674 ~ 7.28 
tlilario Rocha Ruiz, mayor de edad, sol­

tero, agricultor, vecino Sauce esta jurisdic· 
ción, solicita decláresele heredero su madie 
Leonza Rocha, bienes derecho sitio San 
francisco Buena Vista Ocotal, esta jurisdic· 
clón lindando Sitio: Oriente, Rfo Los Pé· 
rez; poniente, Sitio, San juan Salale y San 
Juan Cruz Piedra; Norte, San Marcos Apa· 
guajl y Salale¡ Sur, Buena Vista de Las Mer· 
cedes y Terreno Santa Rosa. 

Opónganse Interesados. 
Juzgado Cfvil Distrito. - león, aela de 

Marzo mil novecientos sesenta y dos.-J. R. 
Saborfo E. Srlo. · 1 

N9 28634-B/U N9 384744 4 4.40 
Rubén Guerrero, mayor de edad, casado, 

airlcultor y del domicilio de Las Banderas, 
j ulsdicción de Tipitapa, solicita decláresele 
heredero de bienes, derechos y acciones que 
dejó al morir su padre Alfonso Guerrero. 
Senala como bienes una dieciochava parte 
del tercio del sitio de Las Banderas, jurisdic· 
clón de Tipitapa, lindante: Oriente, Sitio 
El GQiligOiste de Rafael Marfn; Poniente, SI· 
tío de Oslócal, Rfo de por medio, propiedad 
de Oenaro Suáret; Norte, Sitio Sa11 Gabriel 
de filadelfo Naínez, y Sur, Sitio Ostoquita 
de Carlos Abaunza. 

Qusen se crea con derecho, opóngase tér· 
mino IPgal. 

Dado en el juzgado to. Civil del Distrito. 
-Managua, siete Marzo de mil novecientos 
sesenta y dos.-Las diez de la maftana.-C. 
Callejas M.-S. Delgadlllo. l 
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Loa pagos anteriores eerán hccbo1 por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta ee adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa­
cetu, y en la1 dcmú partea de la República en lu 
Admlniatracione1 de Rent11 o Agcnci11 ft1cale1, 
11 1e tratare de edlcto1, avi101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabr11, y ca la1 Admiai1tracione1 
de Renta• en 101 demá1 ca101. · 

Adquirida por el lntercudo la boleta dnica de 
entero, la autoridad que ordene IOI avi101, edicto• o 
cartcle1 101 remitirá junto con la b.1leta a la o;rcc· 
clón .te cLa Oacetaa para IU debida publlcaclóa 
1iempre que la boleta e1t~ de acuerdo con la Tarifa. 
f!n otrOI Cal011 el lntere11dO pre1entará O remitirá 1 
Olrcccl6a de cLa Oaccta• la publicación que de" 
Ha bacer acompalada de la boleta re1pecttva. 

•. 
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